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EXPEDIENTE 

CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DE  

INICIO 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
TIPO DE TRASLADO 

2015-216355 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JULIO DURAN PINEDA 
COOPERATIVA DE CREDITO 
Y FORMATO EMPRESARIAL 
CON SIGLA COEMPRESAR  

TRES (03) DE JUNIO 
DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

OCHO (08) DE 
JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-260000 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CESAR AUGUSTO ALVARADO 
FERNANDEZ 

MUEBLES JAMAR S.A. 
TRES (03) DE JUNIO 

DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

OCHO (08) DE 
JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-160847 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ISABEL CASTRO GONZALEZ MUEBLES JAMAR S.A. 
TRES (03) DE JUNIO 

DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

OCHO (08) DE 
JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-272776 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ANA MARIA JAIMES MUNAR MUEBLES JAMAR S.A. 
TRES (03) DE JUNIO 

DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

OCHO (08) DE 
JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 
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2015-52489 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

KAROL CARRASCAL  

LUZ ELENA YEPES TERRIL, 
en calidad de propietaria del 
establecimiento de comercio 

denominado “Medi Shop R & E” 

TRES (03) DE JUNIO 
DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

OCHO (08) DE 
JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-070774 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

AARÓN ESPINOSA ESPINOSA 
TALLERES AUTORIZADOS 

S.A. Y DISTRIBUIDORA 
NISSAN S.A. 

TRES (03) DE JUNIO 
DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

OCHO (08) DE 
JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-070774 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

AARÓN ESPINOSA ESPINOSA 
TALLERES AUTORIZADOS 

S.A. Y DISTRIBUIDORA 
NISSAN S.A. 

TRES (03) DE JUNIO 
DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

OCHO (08) DE 
JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-283178 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

GIOVANNY SUAZA CUERVO SODIMAC COLOMBIA S.A. 
TRES (03) DE JUNIO 

DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

OCHO (08) DE 
JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-288520 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

BLANCA CECILIA CAMARGO 
AVILA 

COMUNICACIÓN CELUALR 
S.A. 

TRES (03) DE JUNIO 
DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

OCHO (08) DE 
JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 
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2015-280165 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ROSALBA AREVALO PEREZ 
CONTINENTAL VOYAGES 

CLUB S.A.S. EN LIQUIDACION  

TRES (03) DE JUNIO 
DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

OCHO (08) DE 
JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2014-12609 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ROSALBA PARRA LOPEZ 
GASES DE OCCIDENTE S.A. 

EMPRESA DE SERVICIOS 
PUBLICOS 

TRES (03) DE JUNIO 
DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

OCHO (08) DE 
JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 108 del Código de Procedimiento Civil y 110 del Código General de Procesal, se fija el presente traslado en 
lugar visible al público en la cartelera de la Superintendencia de Industria y Comercio, se fija el día 02 DE JUNIO DE 2016 a las 8:00 a.m. y se desfija el día 
02 DE JUNIO DE 2016 DE 2016 a las 4:30 p.m. 

 
 
 
 

GRACIELA ROJAS VALDERRAMA 


